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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los brt». Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
q«e correspondan al distrito, dispondrán 
qve se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pennaneceri hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
los BoLBTiNsa coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debe-
r i verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS ItBES. MIÉRCOLES í V1EBNES 

Se Buscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pese
tas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince pe
setas al año, i los particulares, pagada» al solicitar la buscripción. Los pa
gos de fuera déla capital se harán por libranza del Giro mutuo, admitién
dose solo «ellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la frac-
clda de pésela que resalta. Las suicripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con arreglo 
á la escala inserta en circular de la Comisión provincísl, publicada en JOB 
números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿£ de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipalee, sin distinción, diez pesetas al año. 
iHÚmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridnrfcs. excepto las que 
sean á instiiucia de parte no pobre, fe iníertnrán ofi
cialmente, asimismo cualquier imuncio concerniente al 
servicio nncioual que dimane de las mi sums; lo de in
terés particular previo el pHgo iiddiiotario de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que lince refurene m ia circuínr de la 
Comisión provincinl, íechn 14 de liictemlire de líKfó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputiición de 20 de No
viembre de díebo año, y cuv» circulnr ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIAi.fcB de 20 v 22 du líiciem-
bre j a citado, se abonarán con arreglo ú lu turifii que en 
mencionados IÍOCBTINKS fe inserta 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

íQttctta del día 9 de Enno de 1913.) 

ésta 1.000 al O., la 4."; de ésta 9M 
al N . , la 5.a, y de ésta con 400 al 
E., se llegaráála l . " , quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

MIISTAS 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
M1HERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Nemesio 
Rodríguez Rozas, vecino de Cls-
tlerra, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en 
el día 24 del mes de Diciembre, 
á las diez y diez, una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenencias , 
para la mina de hulla llamada Rodrí
guez González, sita en término de 
Morgovejo, Ayuntamiento de Val-
derrueda, paraje «Las Pandas.» Ha
ce la designe cien de las citadas 50 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una boca-mina antigua que mira al 
O., á distancia 100 metros, próxima
mente, del camino que va de Orro-
sos á Villanosos, y desde él se me
dirán 200 metros al N . , y se coloca
rá la 1estaca; de ésta 600 al E., la 
2."; de ésta SCO al S.,la 3.»; de 

conforme á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 29 de Diciembre de 
1882, 4 de Mayo de 1897,21 de Di
ciembre de 1912 y demás disposicio
nes Vigentes, los individuos de Cía--
ses pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría 
de la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, deberán presentarse á 
pasar la revista anual, ante el Sr. In-

i terVentor de la misma, desde el día 
Lo que se anuncia por medio del • 15 de Enero actual al 15 de Febrero 

presente edicto para que en el tér- < próximo, desde las diez á las doce y 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones (os 
que se consideraren con derecho al 
todo y parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.184. 
León 4 de Enero de 1915. = J . Re

villa. 

Alinas reuuneladiitt 
Se hace saber que elSr. Gober

nador ha acordado admitir la renun
cia presentada por Pedro Gó
mez, del registro núm. 4.146, de la 
mina de hierro nombrada «España, > 
en término de Manzanal, Ayunta
miento de Villagatón; declarando 
cancelado su expediente, y franco y 
reglstrable su terreno. 

León 8 de Enero de IDIS.^EI 
Ingeniero Jefe, y . Revilla. 

OFICÍNAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En cumplimiento de lo que dispo

ne la Ley de 25 de Junio de 1855, y 

media, por el orden de nóminas que 
se expresa á continuación. 

El acto de la revista tendrá lugar 
para todas las clases ante el Sr. In
terventor de Hacienda, en las ofici
nas de la Intervención, en la forma 
siguiente: 

Día 15 de Enero de 1915, Remu
neratorias y Cesantes; dias 17 y 18 
de idem, Jubilados; 20, 21 y 22, 
Montepío civil; 25, 24 y 25, Retira
dos: Jefes y Oficiales; 27 y 28, Sar
gentos, Cabos y Soldados; 29, 50 y 
51, Montepío militar; 7, 8 y 10 de 
Febrero, Cruces pensionadas; 10, 
11,12 y 15, todas las nóminas sin 
distinción. 

OBSF.KVAClONnS 

1. a La revista es personal, y por 
tanto, no puede excusarse la presen
tación de los Interesados á dicho 
acto, sino en los casos que termi
nantemente se expresarán en el cur
so de este aviso. 

2. a Los individuos de Clases pa
sivas que se encuentren accidental
mente fuera de la provincia en que 
cobren sus haberes, deberán pasar 
la revista pesonalmente, cualquiera 
día, desde el 15 de Enero al 13 de 

• Febrero: ante el Interventor de Ha-
1 cienda, los que se encuentren en ca-
! pítales de provincia, y ante el Alcal-
i de, los que estén en las demás po

blaciones de la misma, exigiéndoles 
solamente la cédula personal, pero 
con la obligación de presentar antes 
del 1.° de Marzo, en la Intervención 
en que tengan consignado el pago, 
los documentos justificativos de la 
concesión del haber pasivo, la pape
leta ó nominilla que acredite el nú
mero con que figura en la nómina, 
la certificación del Juzgado munici
pal que justifique su existencia y ha
llarse empadronado en el punto de 
la Vecindad declarada, y además el 
estado civil respecto á las viudas y 
huérfanas. Al pie de estas certifica
ciones, los respectivos interesados 
declararán, firmando, á presencia del 
Interventor de Hacienda, si perciben 
ó no alguna asignación, sueldo ó 
pensión de fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales; añadiendo 
los religiosos exclaustrados y los se
cularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué pun
to y hasta.de qué valor. Si la presen
tación de estos documentos se hi
ciese por los apoderados, firmarán 
éstos como garantía de haberlos re
cibido de los interesados. 

5." Loe individuos de Clases pa
sivas que residan en el Extranjero, 
habiendo cumplido con la obiigación 
que Ies impone el art. 2 0 del decre
to del Regente del Reino, de 9 de 
Julio de 1863, y los que se hallan 
accidentalmente fuera del Reino en 
las épocas de revista, la pasarán an
te el Cónsul, Vicecónsul ó Agente 
Consular de España del punto en 
que se encuentren ó del más inme-
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diato, cuyos funcionarios autoriza
rán la correspondiente certificación 
de existencia con las formalidades 
establecidas. Esta certificación, le
galizada por el Ministro de Estado, 
se presentará por los interesados ó 
sus apoderados en esta Intervención 
de Hacienda, en unión de los docu
mentos que justifiquen la concesión 
de haber pasivo, la papeleta ó nomi
nilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula 
personal firmada por el interesado. 

Cuando la presentación de los do
cumentos referidos se hagi por me
dio de apoderados, se procederá en 
los términos que se expresan en la 
observación anterior. 

4. " Si alguno de los individuos 
residentes en esta capital no pudie
ra presentarse al acto de la revista, 
lo manifestará por escrito á la Inter; 
Vención hasta el 10 de Febrero, 
acompañando certificación de facul
tativo, con expresión del número y 
clase de la patente de la contribu
ción industrial, extendida en papel 
de dos pesetas (clase 10.a) que justi
fique aquella circunstancia, consig
nando con toda claridad las señas de 
su domicilio, para que un empleado 
de la misma Intervención, pase á 
examinar los documentos que acre
diten su derecho al haber ó pensión 
que disfrute y i recoger á la vez el 
correspondiente certificado de exis
tencia, con la firma del interesado. 

Igual aviso darán á los respectivos 
Alcaldes, los que se hallen en el 
mismo caso y residan fuera de esta 
capital. 

5. " Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los Jefes 
de los Establecimientos benéficos y 
de reclusión en que hubiere alguno 
que disfrute pensión, darán aviso á 
esta intervención de Hacienda, á fin 
de que acuerde el medio de que pue
dan quedar cumplidas las formalida
des de la revista, á cuyo efecto di
cha oficina comisionará á un funcio
nario de su dependencia para que 
pase á verificarla en forma que per
mitan las reglas de cada Instituto 
religioso, ó los Reglamentos de los 
Establecimientos mencionados. 

6. u Cuando sean Varios los par
ticipes de una pensión, deberán pre
sentarse á pasar la revista todos 
ellos. 

T." Están relevados de ^asistir 
personalmente al acto dé la revista: 

1.0 Los ex-Ministros y ex-Con-
sejeros de Estado. 

2." Los ex-Presidentes y Magis
trados de los Tribunales Supremos 
y superiores. 

5.° Los que se hallen investidos 
del carácter de Senadores y Dipu
tados á Cortes. 

4. ° Los Jefes superiores de Ad
ministración, Jefes de Alministra-
ción y Coroneles retirados. 

5. " Los Individuos de las clases 
asimiladas á las citadas que proce
dan de la carrera civil y de la mili
tar. 

6. ° Los que disfruten los hono
res ó grados de algunas de las cate
gorías expresadas. 

7. ° Los Jefes y Oficiales retira
dos condecorados con la placa de la 
Real y militar orden de San Herme
negildo. 

8. ° Los de los Cuerpos político-
militares á quienes con arreglo al ar
ticulo 2.° del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1852, se consigne este 
derecho en ios Reales despachos. 

9 0 Las viudas y los huérfan >s 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 4 
de Marzo de 1936. 

10. Los perceptores cuyas fes 
de Vida estén firmadas por una ó dos 
personas de garantía á juicio del In
terventor, y que presenten los docu
mentos exigidos para los no excep
tuados de la revista en la observa
ción 4.a 

11. Los individuos que hubieren 
sido Senadores del Reino ó Dipu
tados á Cortes, ó se hallen condeco
rados con las Grandes Cruces de las 
Reales órdenes de Carlos III é Isa
bel la Católica, cualquiera que sea 
la categoría administrativa ó militar 
que hubiere obtenido en el servicio 
activo. Los comprendidos en los 
ocho primeros números y en el 11 
de la observación anterior, podrán 
pasar la revista por medio de oficio 
firmado de su puño, en que expresa
rán el haber pasito que disfrutan, la 
fecha de la declaración del derecho 
y su domicilio, consignando también 
quu no percibe otro haber del Esta
do, de los fondos provinciales ó mu
nicipales. Dicho oficio llevará una 
póliza de 11.a clase (una peseta), 
con arreglo á la Vigente ley del Tim
bre del Estado. 

Los comprendidos en núm 9.°, 
presentarán el mismo documento, y 
además acompañarán, con arreglo á 
la Real ordende 4de Marzo de 1837, 
certificado del Juzgado municipal 
que justifique su empadronamiento 
en el punto de la vecindad declara
da, y que acredite el respectivo es
tado civil de la pensionista; enten
diéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma por 
medio de su representante legal. 

8." Asimismo las viudas y huér
fanas en cuyos títulos ó traslados 
de las Reales órdenes de concesión 
de sus derechos pasivos no resulte, 

por los destinos que desempeñaran 
los maridos ó padres, que éstos es
tuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para la revista, si han 
de acogerse á los beneficios de la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, 
habrán de justificar previamente en 
la Intervención que sus respectivos 
causantes se hallaban comprendidos 
en los casos de la observación 7.a, 
con la presentación del correspon
diente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una 
copia del mismo en papel sellado de 
11.a clase, que quedará en el expe
diente personal de alta en nómina 
de los interesados para las revistas 
respectivas. 

9. a Las fes de vida han de llevar 
fecha del 10 del corriente en ade
lante. 

10. Los Alcaldes de los pueblos 
no capitales de provincia, autoriza
rán con las forma'idades y los térmi
nos Indicados en la observación 2.a, 
las revistas de los indlvi luos que 
residan en sus respectivas juris
dicciones, presentando éstos la cer
tificación de su existencia ó estado, 
al pie de la cual consignarán dichos 
Alcaldes la que acredite la exhibi
ción del documento de concesión del 
haber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está con
cedido y el haber anual señalado. 
Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción que 
estuviesen enfermos, pro.cederá por 
analogía con lo determinado en la 
observación 4." 

11. Desde el 15 de Febrero los 
Alcaldes remitirán á la Intervención 
de Hacienda de esta provincia, las 
certificaciones de la revista que ha
yan autorizado correspondientes á 
los individuos que tengan consigla-
do su haber en la misma provincia, 
no permitiéndose, por lo tanto, que 
dichas certificaciones se presenten 
en las oficinas por los apoderados 
de los perceptores. 

Los Alcaldes acompañarán al ofi
cio de remisión una relación detalla
da de las certificaciones que remi
tan, y que les será devuelto el dupli
cado de dicha relación con el recibí 
y confsrmidid de la Intervención. 

12. A los que no se presenten á 
lá revista, salvo aquellos que justifi
quen debidamente su absoluta impo
sibilidad física, se les suspenderá el 
pago de sus haberes, con arreglo á 
lo prevenido para estos casos en las 
disposiciones Vigintes. 

/3 . Reglas espaciales para los 
efectos de la estadística de Cla
ses pasivas: 
1.a En el acto de la revista sus

cribirá el interesado ó su represen

tación legíl.la declaración cuyo mo
delo se consigna, y que se facilitará 
en esta Intervención, consignando los 
datos que correspondan á sus cir
cunstancias, tachando con una Une» 
las que no les fueran aplicables, y 
presentarán las partidas de naci
miento que acrediten los datos con
signados, con excepción de las rela
tivas á los actuales pensionistas por 
razón de jubilación, retiro ú orfan
dad, que ya tienen justificado dicha 
extremo, y las certificaciones de es
tado civil respecto á las h'jas mayo
res de doce años, cuyos documen
tos les serán facilitados de oficio y 
en timbre de esta clase, por ser en 
interés de la H icienda pública. 

2. a L is interesados que se ha
llen eximidos de pasar personalmen
te la revista, están obligados á pre
sentar la declaración y documentos 
que correspondan al justificar su 
existencia en la forma establecida. 

3. a No se autorizará la revista 
de los pensionistas que no cumplan 
lo dispuesto en las reglas anterio
res, siéndoles aplicables lo preveni
do para los que no realicen dicha di
ligencia. 

4. a Todo pensionista suscribirá 
su respectiva declaración, y las que 
se refieran á una misma pensión, se
rán'unidas entre si por el funciona
rlo encargado del servicio, formando 
con ellas un solo asiento. 

Los Sres- Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, procu
rarán por todos los medios que es
tén á su alcance, dar la mayor pu
blicidad posible á la anterior circu
lar, á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados que resi
dan en sus respectivos Municipios. 

León 7 de Enero de 19l5.=Por el 
Interventor de Hacienda, Marcelino 
Mazo. 

Modelo que se cita 

Clase , Letra , Nún^ro. . . . . 
D , pensionista de la clase , 

con la pensión anual de pesetas, 
céntimos de haber íntegro, y de 

..... pesetas ..... céntimos de haber 
líquido, que le fué concedido con fe
cha de de..... de , declara: 
Que nací ó el día del nns de..... 
del año Qje su estado civil es el 
de 

Que su esposa nació el día del 
mes de del año Que los hijos 
existentes que pueden gozar la pen: 
sión, son: D , nacido el día..... 

i del mes..... del año 
D 
D 
D 
D..... 
Que el estado civil de las Mjas 

mayores de 12 años es el de 
Cuya declaración autoriza ante el 



' •é Tuncionario encargido de la revista 
•2| anual de 1915 en 
* | El Pensionista, 
f| Sello de la Oficina 

"Sf El funcionario, 

.ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN' 

Circulares 

Por la presente se recuerda á los 
.Ayuntamientos el debar en que se 
hallan de remitir á esta Adminis
tración, con sujeción al art. 15 de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, y el 55 
del Reglamento de 17 de Septiembre 
de 190G, dentro del presente mes de 
Enero, um copla certificada de sus 
presupuestos de gastos en la parte 
•referente á los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones 
de sus empleados activos y pasivos; 
teniendo entendido, que la falta de 
remisión de la certificación de que 
se trata, será castigada en la forma 
que se establece en el último apar
tado del art. 71 del citado Regla
mento. 

León 5 de Enero de 1915.=EI 
Administrador de Contribuciones, 

.Andrés de Boado. 
* 

$ '¡i 
UTILIDADES 

Esta Alministración recuerda á 
los Directores y Gerentes de las 
Sociedades, Compañías ó Empresas 

.y á los particulares que tengan em
pleado:: con sueldos, dietas, asigna
ciones, retribuciones, comisiones 6 
gratificaciones ordinarias ó extraor
dinarias, comprendidas en la tari
fa 1.", epígrafe 1.°, letra A, y epí
grafe 2.°, letras A y B, sobre la obli
gación que Ies impone el art. 14 de 
ia Ley de 27 de Marzo de 1900, y 
especialmente el 56 del Reglamento 
de 18 de Septiembre de 1D03, de 
presentar dentro del presente mes 
de Enero, por cada uno de los con
ceptos expresados, una declaración 
jurada, detallando los nombres, do
micilio y,utilidad total imponible. 

Las Sociedades de Seguros, co
mo comprobación de la declaración 
de las comisiones de sus Agentes, 
presentarán á su Vez una relación 
que exprese los nombres y residen-, 
cia de cada Agente, los números de 
las pólizas, el importe de ¡as primas 
suscritas en los contratos hechos por 
su mediación, y el tanto por cien
to en que la comisión consista; sig
nificando á cada una de las entida
des ó particulares á quienes incumbe 
el cumplimiento de la presente circu
lar, que por la falta de presentación 
-de la relación que se les reclama, 
incurren en una multa de 50 á 500 

pesetas, como previene el art. 72 
del citado Reglamento. 

León 5 de Enero de 1915.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

INSTITUTO 
OEOC.RAEICO Y ESTADÍSTICO 

Scce lón p rov inc ia l de EHladis-
«lea de l i«ón 

CIRCULAR 

A los Sres. Jueces municipales 
La grande Importancia y trascen

dencia del servicio conocido con el 
nombre de «Movimientonatural de 
la Población,} exige de esta Sección 
la mayor escrupulosidad en el exa
men, depuración y elaboración de 
las respectivas fichas, que remitidas 
msnsualmente á la Sección por los 
Sres. Jueces municipales, requiere 
de estos funcionarios también el ma
yor celo y esmero en la redacción de 
ellas, para cumplir debidamente el fin 
que la Estadística se propone al rea
lizar esta clase de estudios. 

Al efecto, les recuerdo y encargo 
el detenido estudio de la circular de 
este Centro, de 2 de Enero del pró
ximo pasado año, publicada en el 
núm. 5 del BOLETI.V OFICIAL, perte
neciente al día 5 del mismo mes y 
año, rogándoles den á ella el más 
exacto cumplimiento, y llamándoles 
especialmente la atención sobre los 
puntos siguientes: 

a) Las papeletas, ó en su caso 
el parte neg itivo, serán remitidas á 
este Centro dentro de los ciña? pri
meros dias del mes siguiente al 
que se refiera el servicio, para lo 
cual esta Sección enviará á todos 
los Sres. Jueces muninipales de la 
provincia, en los primeros dias de 
Enero y Julio de cada año, los bole
tines y oficios de remisión que esti
me necesarios para el cumplimiento 
del servicio en los seis meses si
guientes. 

b) Pudiera ocurrir que en algún 
Juzgado se terminaran los impresos 
antes de transcurridos los seis me
ses para los que se le había provisto 
de ellos; en éste caso, el Sr. Juez 
respectivo, deberá pedirlos de ofi
cio, con tiempo suficiéhte, á esta 
Sección provincial de Estadística, 
para que el servicio no sufra retraso 
por ninguna causa. 

c) Si llegado el período de remi
sión de datos á esta Oficina, algún 
Juzgado-se hallare sin impresos, ó 
éstos no fuesen en númaro bastan
tes para extractar todos los datos, 
no será causa suficiente para re
trasar el cumplimiento del servi
cio, debiendo hacerlos manuscritos 
y remitirlos sin pérdida de tiempo 

d este Centro, el cual lo tendrá pre
sente para proveerle de ellos ínme" 
diatamente. 

León 7 de Enero de 19I5.=EI 
Jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

GOBIERNO MILITAR 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Reclutamtentoy Reemplazo del E j é r c i t o 

Circular 
Excmo. Sr.:. En vista de que el ar

tículo 35 de las Instrucciones provi
sionales organizando las Escuelas 
para instrucción preparatoria militar 
del Ejército, aprobadas por Real or
den-circular de 27 de Septiembre de 
1912 (D. O. núm. 220) exige, para 
obtener el certificado de aptitud, la 
asistencia durante cien dias á dichas 
Escuelas; y teniendo en cuenta que 
éstas no empezarán á funcionar has
ta el día 1." de Enero próximo, el 
Rey (Q. D. Q.) se ha servido dispo
ner que los reclutas del reemplazo 
de 1915 queden dispensados de 
acompañar á las instancias solicitan
do la reducción del servicio en filas, 
el certificado de las Escuelas milita
res á que se refiere el art. 278 de la 
vigente ley de Reclutamiento, y que 
los que deseen acogirse á dichas 
Ventajas, sean clasificados «pendien
tes de aprobación,» con la obligación 
de presentar antes de la fecha de 
concentración de los reclutas de su 
reemplazo, el certificado de aptitud, 
ó solicitar examen en uno de los 
Cuerpos del Ejército, según deter
mina el art. 280, perdiendo todo de
recho en el caso de que no cumplan 
este requisito, según previene el ar
tículo 181 de la misma. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef setos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 50 de Diciembre de 1912.= 
Luque. 

Alfredo Casellas. 

Don Vicente Otero Escudero, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de Rabanal del 
Camino. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada el dia 29 del actual por la 
junta para la designación de Presi
dente y suplente que por ministerio 
de la ley han de constituir la Mesa 
electoral de la Sección única de este 
término municipal en el próximo bie
nio, dice literalmente lo que sigue: 

«Acta de la sesión de la Junta mu
nicipal del Censo para la designa
ción de Presidente y suplente da la 
Sección eiectoraI.=AI margen.=»Se-
ñores asistentes: D. Gabriel del Pa
lacio Criado, D. Miguel Eicudero 
Cordero, D. José Morán Martínez, 

D. Francisco Vázquez García, don-
Manuel Pineiro Alonso, D. Francis
co Fernández Palacio. =En Rabanal 
del Camino, á 29 de Diciembre de 
1912, y hora de las catorce, se re
unieron en el local destinado al efec
to los señores de la Junta munici
pal del Censo electoral expresados 
al margen,bajo la Presidencia de don 
Gabriel del Palacio Criado, con el 
fin de celebrar sesión para que fue* 
ron previa y debidamente convoca
dos. 

Abierto el acto, y teniendo éste 
por objeto la designación de Presi
dente y su suplente de la Mesa elec
toral de la Sección única de este Dis
trito en las elecciones que puedan 
ocurrir durante el bienio de 1915 y 
1914, la Junta, visto lo preceptuado 
por el art. 56 de la Ley y el resulta
do de los antecedentes que el mis
mo artículo manda tener en cuenta, 
acordó por unanimidad efectuar di
cha designación en favor de los Se-
ñ ores que á continuación se expre
san: 

Presidente, D. Nemesio Felipe 
Alonso, y suplente, D. Gabriel del 
Palacio Criado, habiendo observado 
en los expresados nombramientos 
los preceptos de la ley Electoral, ra
tificándose dicha Junta en los nom
bramientos que quedan designados. 
También acordó la Junta que esta 
designación se comunique á los in
teresados y al limo. Sr. Presidente 
de la Junta provincial. Asimismo se 
acordó que el local designado para 
las elecciones que tengan lugar en el 
año de 1915, sea el local de la Es
cuela pública de Rabanal del Cami
no. Levantándose la sesión y fir
mando los señores concurrentes, de 
que yo el Secretario certif ico.=Ga-
briel del Palaclo.=M¡guel Escude-
ro.=José Morán.=Franclsco Váz-
quez.=MMuel Piñeiro.=Francisco 
Fernández.=Vicente Otero.> 

Y para remitir a! Sr. Gobernador 
civil de la provincia expido la pre
sente, con el V.0 B." del Sr. Presi
dente, en Rabanal del Camino á 31 
de Diciembre de 1912.=Vicente 
Otero.=V.0 B ": El Presidente, Ga
briel del Palacio. 

Junta municip al del Censo electo
ral de Cubillos 

-La Junta municipal de mi presiden-
cía,en sesión de hoy, acordó desig-
dar Presidente y suplente, respecti
vamente, de la Mesa de la Sección 
única de este término, á los señores 
siguientes: 

D. Ramón Corral Gago 
D. Francisco Vuelta Corral 
Cubillos 29 de Diciembre de 1912. 

El Presidente, Gregorio Fernández. 

Don Santiago Qjrcía Liébana, Se
cretario del Juzgado municipal del 
distrito de Cabreros del Rio, y co
mo tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que entre las sesiones 



celebradas por dicha Junta, aparece, 
entre otras, la que copiada literal
mente dice: 

«Al niargen.=Señores asistentes: 
D. Saturnino Baro, D . Celestino 
Castro, D. Donato García, D. Isidoro 
Baro.=Dentro.=Ses¡6n de la Jun
ta municipal para la designación de 
Presidente y suplente de la Sección 
electoral.=En la villa de Cabreros 
del Río, á 29 de Diciembre de 1912, 
y hora de las diez de la mañana, se 
reunieron en el local destinado al 
efecto los señores de la Junta muni
cipal del Censo electoral expresados 
al margen, bajo la presidencia de 
D. Gregorio Muñoz Baro, con el fin 
de celebrar sesión para que fueron 
previa y debidamente convocados. 

Abierto el acto, y teniendo éste 
por objeto la designación de Presi
dente y de suplente de la Mesa elec
toral de la misma Sección de este 
término, en las elecciones que pue
dan ocurrir durante el bienio de 1915 
y 1914, la Junta, visto lo preceptua
do por el art. 56 de la ley, y el re
sultado de los antecedentes que el 
mismo articulo manda tener en cuen
ta, acordó por unanimidad efectuar 
dicha designación en favor de los se
ñores que á continuación se expre
san: 

Distrito único.=Sección única. = 
Presidente, D. Miguel Alvarez Me
lón; suplente, D. Marcelino Alvarez 
Pozo. También acordó la Junta que 
esta designación se comunique á los 
Interesados, Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo y Sr. Gober
nador civil de la provincia, remitien
do á la Vez copia certificada de es
te acta para su publicación inmedia
ta en el BOLETÍN OFICIAL, fijándo
se los oportunos edictos, en los que 
se hará constar la designación, cu
yas copias de que antes queda he
cho mérito, se remitirán, espirado 
que sea ei plazo de tres dias, con
forme á la Real orden de 15 de Abril 
de 1909, levantándose la sesión y fir
mando los señores concurrentes, de 
que yo el Secretario certifico 

Es copia conforme con el original, 
á que me remito. Y para que obre 
los efectos oportunos y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, expido la pre
sente, visada y sellada por el señor 
Presidente, en Cabreros del Río á 5 
de Enero de 19I5.=Santiago Gar-
c¡a.=V.° B.0: El Presidente, Gre
gorio Muñoz. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Francisco Fernández Gago, Al
calde constitucional de Carrace-
delo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 1.a 

de consumos, y. que expresa la 
que se inserta á continuación, á fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
año 1915, así como también el soli
citar del Gobierno la necesaria au
torización para su cobro, quedan 
expuestos al público los acuerdos 
de referencia en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y por el plazo de 
quince dias; durante el cual podrán 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes los obligados á 
satisfacerlos; advirtiéndose que, pa
sado dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

TARIFA 
Especies: hierba y paja de todas 

clases.—Unidad: kilogramo.—Precio 
medio de la unidad: una peseta.— 
Arbitrios en unidad: 25 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 56.281,92 unidades.—Pro
ducto anual: 9.070,48 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento y á los efectos de lo precep
tuado en la regla 2.̂  de la Real or
den-circular de 5 de Agosto de 
1878. 

Cafracedelo 1.° de Enero de 
1915.=Franclsco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminado el padrón de cédulas 
personales formado para el año de 
1015, queda desde esta fecha ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Paradaseca 4 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Desde esta fecha y por término 
de ocho días, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria municipal, 
el reparto de consumos y el padrón 
de cédulas personales para el pre
sente año de 1915, con objeto de 
de oir las reclamaciones que se 
crean justas. ~ 

Valdepolo 5 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Juan Cembranos. 

. Alcaldía constitucional de, 
Valverdc del Camino 

Formado por la Junta municipal 
el repartimiento ti? consumos para 
el presente año, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales podrán los 
contribuyentes examinarlo y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Valverdedel Camino 5 de Enero 
de 19I5.=EI Alcalde, Tomás Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
para el año de 1915, se hallan ex
puestos al público por espado de 
ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes. 

Cubillas de los Oteros 4 de Ene
ro de 1915.=E1 Alcalde, Joaquín 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año del915, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para oir reclamacio
nes. 

Cubillas de Rueda 2 de Enero de 
1915.=E1 Alcalde, Celestino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por espacio de ocho dias. i contar 
desde la fecha de la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, quedan de manifies
to al público, á los fines reglamenta
rios, el repartimiento de consumos 
y arbitrios extraordinarios de este 
Ayuntamiento para el año actual. 

Gorullón 5 de Enero de 1915.= 
Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Según me participa el Vecino de 
Nocedo, Leoncio Rodríguez, el día 
27 de Noviembre último desapare
ció de la casa paterna su hijo Anto
nio Rodríguez González, de 21 años 
de edad, de estatura 1,640 metros, 
pelo negro, ojos negros, nariz regu
lar, color bueno. 

Igualmente me participa el Vecino 
de Folledo, Isidoro Alvarez Rodrí
guez, que el día 24 de Diciembre úl
timo, desapareció de la casa paterna 
su hijo Donato Alvarez González, de 
20 años de edad, de estatura regu
lar, color trigueño; Viste traje ne
gro, botas idem y boina azul. Y co
mo hasta la fecha se ignore el para
dero de los mismos, ruegan á las 
Autoridades y Guardia civil proce
dan á su busca y captur a, y de ser 
habidos los conduzcan á la casa pa
terna. 

Pola de Gordón 5 de Enero de 
1915.=EI Alcalde, Diego Caruezo. 

civil seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Benito Suárez Gonzá
lez, vecino de esta villa, en reclama
ción de quinientas pesetas, contra 
D. Aquilino Argoitla, vecino que 
fué de la Vegn, hoy de ignorado pa
radero, se ha dictado por este Tribu
nal la sentencia cuya parte disposi
tiva dice: 

^Fallamos que debíamos de con
denar y condenamos en rebeldía' 
á D. Aquilino Argoitla, vecino que 
fué de la Vega, hoy de ignorado pa
radero, á que satisfaga á D. Benito 
Suárez González, la cantidad de qui
nientas pesetas que le adeuda, pro
cedentes de dos obligaciones per él 
suscritas, y se le condena igualmente 
al pago de costas causadas, y se de
clara firme al embargo preventivo 
practicado á instancia del D. Benita 
en los bienes de la propiedad del 
Aquilino, para asegurar la deuda. 
Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncia, manda y flma dicho Tri
buna l^ Maruel Fernández.= Ra- • 
món Fernández.=Pedro García.» 

Publicac¡ón.=La anterior sen
tencia leída y publicada fué por el 
Tribunal municipal en los estrados 
del Juzgado estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha. 
Boñar á treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos doce.=EI Secre
tario, Félix Mateo. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la re
beldía del demandado, y para que 
sirva de notificación al mismo, se 
extiende el presente en Boñar á.. 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos doce.=EI Juez suplen
te, Manuel Fernández.=P. S. M., . . 
Félix Mateo Merino. 

JUZGADOS 

Don Manuel Fernández Martínez, 
Juez municipal de la Villa de Bo
ñar. 
Hago saber: Que en juicio verbal 

ANUNCIO OFICIAL 

Regimiento Infantería de Otumba,. 
núm. 49.—Juzgado de instruv--
ción.—Requisitoria 
Fernández Moral, José, hijo de 

Leonardo y Luisa, natural de Corra
les, Ayuntamiento de Barjas (León), 
soltero, labrador, de 24 años de 
edad, estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz recta, boca regular, 
barba poca, domiciliado últimamente 
en Barjas (León), se le llama por la 
falta de deserción, á fin de que se 
presente ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento infantería 
de Otumba, núm. 49, D. Ricardo-
Murlel Martimpuro, residente en Va
lencia, en el término de treinta dias. 

Valencia ¡9 de Diciembre de 1912 
El Comandante Juez instructor, Ri
cardo Murlel. 

LEON: 1915. 
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